
íVóm. too. Miércoles 27 <¡e Octubre Año de 1880.

iSVERTLSCIi.: SE SUSCRIBE.
Las leyes y las disposiciones gene’ 

pales del Gobierno son obligatorias pa­
racada Capital de provincit desde que 
se publiquen olicialmenle en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Notictabre de 1838.)

EN L-OGROÑO.

Imprenta, liSt»|E;rafía y librería de I>. ACSI’STIN 
Ol&TOJKEDA, Ulereado 58 y EslarlonA.

EN PROVINCIASi

En lae prfisaeipaSee librerlaa*

PRËGI0 DE SUSGRIGION.

En Logroño —Per un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Fnera‘—VoT un mes, 16. rs,—Por 
tres id, 44__Por seis id. ,84.—Por ub 
año 1^.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FABTS míe
PRESIDENCIA DEL COKJO DE MINISTROS

SS. MM. el ReyD. Alfonso y la

Ueyna Dona María Cristina (qje
Dios guarde) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor­

tante salud.
De igual beneficio gozan su

A. R. la serenísima señora In­

fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AA, KR. las 

Infantas Moña María Isabel, Do­
ña Mai ía da la Paz y Doña María 

Eulalia.

Administración Provincial.

reclamado y reconocido ante la Comi­
sión filé considerado inútil. Nueva­
mente reconocido y para dirimir la 
discordii por D. Saturnino Palanco le 
declaró inútil.

Núm. 23. Severo Peñalva Gime- 
niz. Nada alegó: Declarado soldado à 
virtud de revision fue alta á la reclu­
ta como excedente de cupo.

Níim. 30. Ambrosio Perez Marro- 
dan. Tallado en Caja, corlo para acti­
vo, conforme.

Aicanadre.—Cupo 3.

Núm. I. Cipriano Tajada Fernan­
dez. Alegó s- r hijo de padre impedido 
y pobre y fué declarado exceptuado 
con reclamación, en cuanto al impedi-- 
menlit del padre. Reconocido este fué 
considerado impedido para el trabajo 
Considerando se hallan debidamente’ 
probados los demás extremos de la ex­
cepción, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento siendo el mozo alta^ 
á la reserva.

Núm. 2. Tomás Fernandez Cani-| 
bero. Esposo ser hijo de padre sexa-j 
genario y pobre y fué declarado ex-í 
cepluado sin reclamación. Visto el es-j 
pedieole se confirmó > l f «llo del Ayun-j 
(amiento siendo destinado el mozo á la^ 
reserva. >

Núm. 3. Pedro Pablo Gonzalez, 
Aranda. Reconocido en Caja, úlil, con-j 
forme.

Núm. 4. Gregorio Royo^ Torres., 
Alegó lenei un herma.lo siiviendo por j 
su suerte en el Ejército. Reconocido en : 
Caja, úlil, conforme. Se acordó solici-i 
lar cerlifleado de existencia del herma-, 
no y que fuera el mozo alta para activo ¡ 
con nota pendiente de recurso. j

Núm 5. Felipe Saenz Solo. Reco-, 
nocido en Caja, úlil, conforma. j

Núm. 6 Ventura Judez Pastor.- 
Alegó ser hijo único de padre sexage-^ 
nario y pebre y fué declarado escep-j 
loado sin reclamación. Revisado el ts- 
pediente se confirmó el fallo del y’in-| 
tamienlo siendo el mozo alta á la re­
serva.

Núm. 7. Pedro Ortega Laguna. 
Alegó ser hijo de padre impedido y- 
pobre y fué decLrado toldado cou re­

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 14 de Abril de 1880.

(Continuación.)

Núra. 11 Urbaiio Fuentes Mazo. Ha­
llándole sufriendo condena, se acor­
dó pedir el opoituno testimonio.

Reemplazo de 1879.

Núm. 7. Benito Ezquerro Aguideño. 
Tallado en Cqa, corlo para activo. 
Reclamado MediJo ante la Comisión 
recayó igual dictamen.

Nú:n. 16. Ji sé María Sierra Saenz. ¡ 
Reconocido en Caja, úlil. Habiendo 

clamación. Reconocido el mozo úlil, 
conforme. Reconocido el padre fué con­
siderado impedido para el trabajo. 
Examinados los espedientes justificati- 
calivos: üidos los interesados: Resul­
tando según certificación espedida por 
el Sr. Secrilario del Ayuntamiento que 
el padre del raoz » aparece con un 
producto líquido imponible de 15 pe­
setas: Resultando que el padre no liene 
mas hijos sino el referido Pedro, el 
cual ha entregado al primero en varias 
ocasiones diversas cantidades en dine­
ro: Resultando que el mozo se encuen­
tra casado y con dos hijos: Consideran­
do no debe lomarse en cuenta si es ó 
no casado el hijo que mantiene à su 
padre para eximirle del servicio: Con­
siderando que los testigos que han 
depuesto en este espediente no adole­
cen de tacha alguna. Vista la Real or­
den de 7 de Julio de 1858, párrafo 1.* 
articulo 92 do la ley, regla 7.*, 8 9.’ 
y 11, art. 93 de la misma, se acordó 
revocar el fallo del Ayunlamienlo de­
clarando esceptuado al mozo Pedro 
Ortega y siendo destinado à la reser­
va. El Sr. Presidente advirtió á íos in­
teresados el derecho que Ies concede 
la ley para apelar de este fallo ante el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
y dentro del término de 15 dias.

Núm. 8. Julian Espinosa Romero. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm 9. Gregorio Gimenez Rome­
ro. Alegó ser hijo único de padre im­
pedido y pobre y fué declarado solda­
do con reclamación. Ante la Caja de­
siste el mozo de la excepción alegada. 
Reconocido ante la mism?, úllRtonfor- 
me. Alta para activo.

Núm. 10. Agustín Miguel Velilla. 
Alegó ser Irjo de viuda pobre y fué 
dec'arado esceptuado sin reclamación. 
Revisado el espedi-mlo se confirmó el 
Lllo del Ayuntamiento siendo el mozo 
alti á l» reserva.

Núm. 11. Francisco Sillero Marti­
nez. Reconocido en Caja, úlil. Ha­
biendo reclamado y reconoeid» ante la 
Comisión fué considerado útil condi­
cional Nuevamenle reconocido y para 
dirimir la discordia por D. Saturnino 

^atanco recayó igual diclámen. Alta 
)ara activo en dicho concepto.

Núm. 12. Casimiro Royo Fernin- 
dez. Alegó ser hijo de padre sexageua- 
rto y pobre y fué declarado esceptuado 
sin reclamación. Visto el espediente 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta á la reserva.

Múm. 13 Eustasio Pascual Taza. 
Tallado en Caja, corto para activo y 
reserva. Se acordó declararle escluido.

Núm. 14. Pedro Martioez y Marti­
nez. Alegó ser hijo único de viuda 
)obre y fué declarado esceptuado sin 
’tíclamacion. Examinado el espediente 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta á la reserva.

Núm. 15. Jacinto Diez Rubio. 
Espuso la misma escepcion que el an­
terior recayendo el mismo fallo. Re­
visado el espediente se adoptó igual 
acuerdo.

Núm. 16. Anastasio Qil Fernan­
dez. Alega tener un hermano eu el 
Ejército. Reconocido en Caja, úlil, 
conforme Se acordó solicitar certifi­
cado de existencia del hermano siendo 
el mozo alta para activo con nota pen­
diente de recurso.

Núm. 17. Francisco Royo Maestre. 
Reconocido en Caja, útil. Habiendo re­
clamado y reconocido ante la Comisión 
recayó igual dictamen. Alta para acti­
vo.

Núm. 18. Melchor Rodriguez Cam- 
beiü. Alegó ser hijo único de padre 
sexagenario y pobre y fué declarado 
exceptuado sin reclamación. Visto el 
expeliente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo el mozo alta à la 
reserva.

Reemplazo de 1879.

Núm. 3. Francisco Javier Zorzano 
Chavarre. Nada alegó Reconocido su 
Caja, útil, conformo. Alta para activo 
y bija el núm 14 Eladio Espinosa 
Ruperez qoc pasa á la recluta.

Núm 6. Sanios Rodriguex Elvira. 
Hallándose procesado, se acordó inte • 
rosar al Juzgado de Calahorra mani­
festara el estado en que se encontraba 
la causa.



Núm, 7- Pedro Rodriguei Caa ira I pedida y pobre y fué declarado soldado Alegó ser hüo único de vind. nah.» . 
do Reconocido en Caja ulil confor- con reclamación. Reconocido en Caja, ! fué declarado esceoluado rnrXkm J 
rae. Alta para activo y baja el numero! úiíi CAnHinínnol /»An a íi i 1 1 __ r»— • > COO FCCla ID a*-
15 Victoriano Martínez Barco que pasa < __

. n 1 zv V P quien se supone ausente por espacio 
1«?"®,'®: Ciríaco Rueda Carabero, de mas de 10 afios se eiicuenlra vi-
Nada alego. Reconocido en Caja, úlil, viendo en el pueblo de Peralta provin-
conforrae. Alta para activo y baja el cia de Navarra. Considerando que H 
numero 11 Gregorio Pastor Oehagavia expediente instruido pa-a justificar la 

c T n |®*®®P®’®« alegada no se acredita que 
jr- T II San Juan Ro- I ios interesados del moxo hayan hecho 1

®" Caja, corlo para las averiguaciones oportunas acerca
Núm • • p ,11 í®' <í«l Padrastro de este.

Fernandez Lo- Considerando no liene aplicicion para
renzo Iteconocido en Caja, útil, con- el caso actual lo dispuesto en lasre-
form\ Declarado soldado á virlu I de glas 5.‘ y 6.* art 93 de la lev so
revision, se acordó fuera alta à la re- confirmó el fallo del Ayuntamientodula como excedente de cupo. siendo el mozo alta para activo en con- í

Sania Eulalia.—Cupo 1. Ideóte advirtió á los interés idos que 
i n .ni n. contra este fallo únicamente procede *1 C'einente Calvo y Calvo, recurso de nulidad para ante el Exce- 

Rtíconocido en Caja, útil, conforme. lentísimo Sr. Ministro de la Goberna-' 
Ascarza Horti- cion y dentro del término de 15 dias 

1*01* in A AI f o Á I ft v*Az.itvia 11D .1 ró n I m o R u i z La Cruz. ¡forme. Alta a la recluta como exce- ¡Reconocido en Caja, útil conforme
L Núm 12. Pablo Alfaro“ y Saik 

r j .... 11 Reconocido en Caja, úlil Habiendo rw-lCervera de no Alabama.—Cupa 13.1 ¡clamado y reconocido ante la Comisión 
V’ j I • rv. 11 recayó igual dictamen. Altanara ac-Num. 1. Luis Diez y Duro. Alegó) ¡livo. ¡ ¡

tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el dércilo. Reconocido en
Cdj I, útil, conforme. Se acordó lolici-

úlil condicional confo^me Rosulucdi j (cion: EMmío’CTSídienSfi:

viuda teniendo además del mozo dos 
hijas casadas y ot^o hijo también casa-’ 
do y pobre Resultando que el produc-’ 
lo ue los bienes de esta ascienden à 
112 pesetas 34 céntimos: Resultando 

jque el mozo atiende á la subsistencia 
déla madre entregándole los jornales 
que gana en su oficio de pastor: Con­
siderando se hallan debidamente pro- 
b idos los eslr (mos lodos de la excep­
ción, se acordó confirmaa fallo del 
Ayuntamiento siendo el mozo alta á la reserva.

Reconocido en Caja, úlil, conforme. 
Alta para activo y baja el número 49 
Vicente Gonzalez Manrique que pasa á la recluta. t r

Núm. 8. Santiago Pascual y Mo­
ralez. Reconocido en Caja, útil condi­
cional, conforme. Alta para activo en 

I ? ®®"®®Plo y baja 91 núm. 48 Añá­
delo Alcalde Birrodeta que pasi à la recluta. h

padre fue considerado apio para el tra­
bajo. Muevamenle reconocido por don 
José Lorente para dirimir la discordia 
habida coo el ficollalivo del Ayunta­
miento, recayó igual dictamen. No te­
niendo aplicación lo dispuesto en la! 
regla 7.“ art. 93 de la ley, se revocó 
el fallo del Ayuntamiento siendo el 
mozo destinado al servicio activo

Núm. 4. Policarpo Gimenez Ami-’ 
Ilo. flecococido en Caja, úlil, con­
forme.

D Ladrón y Gonzalez. 
Expuso la misma excepción que el 

j anterior y fué declarado exceptuado 
sin reclamación. Revisado el expedien­
te, se adoptó igual acuerdo.

, ^’aouel María Hernández 
Moreno. Alogó tener un hermano en el 

I Ejercito. K iconocidoen Caja, úlil, con- 
’ forme. Se acordó solicitar el certifica­
do de existencia ,del hermano, siendo 
el mozo alta á la recluta con nota de 
recurso pendiente.

Núm. 27, Ildefonso Giménez Vido-
, I iTreta. Reconocido en Caía, úlil rnn-Num. 13. Manuel Madurga yGa-llfornie. *

"i®' “° Rermano en el Núm 23. Angel Ochoa y Oehoa 
lar certificado de existencia "del ïeV-l IformT ’q^nrd®^^^ P®<*«’« «ropedido y 
mano, siendo el mozo alta para activo ¡de existencia del bprmJ^Jn fÆ® declyado exceptuado sin 
connota pendiente de recurso llmnvn nii hermano sivndo el ) |r<?clamacion. Visto el expediente se Núm 2. JuliaoGily Alfaro. Re- Líenle dé | SñW

varro. Alegó ser hijo 4.% hfc Sé*

j®®R®‘fo'’ 8u reconocimiento y medición ejército de la Isla de Cuba. Se acordó 
Lomision de la expre- solicitar certificado de existencia del 

sada capital. hermano siendo el mozo alta á la re- 
L Num. 16. Cecilio Navarro y La-¡ ¡dula con nota de recurso. 
nnhí; « ser hijo único de viuda I Núm 31. Pedro Z.patero Ochoa, 

ipoore y tué exceptuado sin reclama- Reconocido en Caja, útil, conforme. 
¡®!®í*i, 'J ,®^ ®*P®<Reefo, se confirmó Núm. 32. Santos Munoz y Gime- 

“r Ayunlamienlo siendo el pez Reconocido en Caja, úlil, conforme imozo alta a la reserva j I
I Núui. 17. Magdaleno Porcada Gi- Reemplazo de 1877. 
[menez. Eipuso la misma excepc’on | Núm. 7. Pedro Calatinrr. n..,. hèîtaX'il'"'’ ¡«"al Wlo. Reconocido en Caja, ÚUI. conSo 
hcnVrdo •' igual Alia para aclivo ÿ'b’aja él'númeré 4¿

Núm. 18 Pedro Gonzalez Arnedo. ’^'**”‘* ‘
Dobfe .’fiiA.líi”* S***'*®, ,'”P«'li<l<> y Núm. 27. Ensebio Miguel y Hernan- 

Iclamaeion^ ®®“.'*í' P®’- Reconocido en Caja, úlil Hablen- 
conforme ReíniSííy*^? •',"“7’. ' L® fe ilama lo y reconocido anle la Co-
•lílerado’apto^d’ÍJdtoto rL'T recayó igual diclamen. Alia

-.ff if "ssa. , 
dula como excedenia í®”'®® A la re- Manrique. Nada alego. Declarado sol- 

Núm 19 RatoS/o’ tT* «. P"*,® “ ’"‘’A AH» á la 
faro aÍaJa;», hi • “®'®ro y Al- rec'ula como excedenlc de cupo, 
aro. Alegó ser hijo Unico de viuda DO- » । ■. bre y fué declarado exceptuado ^sín Reemplazo de 1878.

/í?^® ,.®! 86 I Núm. 2. Auacielo Gonzalez Cruz.
1 ® i®{’® del Ayuntamiento Reconocido en Caja, úlil, conforme.

® ®|2 4 ® n reserva. Alta para acliVo y baja el núm. 26 Be- 
i^um. 20. Pedro Ladrón O.'hna. I Inilo Berozpe Gomez que pasa á la re­

cluta.
Núm. 10. Emiliano Diez y Gil. Re­

conocido en Caja, útil, conforme. Alta

Núm. 13. Juan Gonzalez y Gime- 
padre impedido 

y pabre y fué declarado exceptuado 
con reclamación. Reconocido el padre 
fué considerado impedi.lo para el tra­
bajo. Considerando sehallan debida­
mente probados los demás extremos ds 
la excepción se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento declarando exceptuado 
al referido mozo.

Núm. 15. Fernando Ochoa Agre­
do. Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el ejército. Reconoci­
do en Caja, útil, conforme. Se acordó 
lolitar certificado de existencia del her­
mano siendo el mozo alta para activo 
con nota pendiente de recurso causan- 
n k “’i®- SebastianUcnoa G'l que pag^ recluta. ♦

Num. 16. Juan Santa María La 
bruz. Alego ser hijo de padre impedi­
do y pobre y fué declarado soldado con 
reclamación. Reconocido el mozo, úlil, 
conforme. Reconocido el padre fué con-' 
sidendo apto para el trabajo No te- 

/P’icacion lo dispuesto en la re- 
y!’ ¡®y, se confirmó

el fallo del Ayuntamiento siendo alta el 
mozo para activo y baja en su lugar el 
numero 42 Teodoro Roman Alfaro que 
pasa á la recluta.

Núm. 52. Sotero Alvarez y Cruz. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. Al* 
la para activo y baja núm. 41 Vicente 
boDzalez Gimenez, que pasa á la re-

Núm 26. Gregorio Gimenez y Gi­
menez. Reconocido en Caja, útil, con­
forme.

Núm. 28. Angel Alfaro y Varea. 
W » presenlandoae, se acordó ponerlo 
en conocimienlo del Sr. Gobernador ci­
vil de la provincia para los efectos del 
articulo 147 de la ley.

Núm. 29. Cándido Amillo y Cruz. 
Alego ser hijo de padre impedido y po­
bre y fué declarado exceptuado con re- 
clanaacíon Reconocido el padre fué 
considerado impedido para el trabajo, 
.aonsiderando se hallaa debidamente 
probados los demás exlrenaos de la ex­
cepción, se confirmó el fallo delAyun- 
lamiento. Declarado exceptuado al re­
ferido mozo.
T Duarte y Serrano,
tallado en Caja, corlo para activo, 
conforme.

Núm. 5. Angel Perez y García. 
Reconocido en Caja, úlil condicional, 
conforme. Alta para activo en este 
concepto.

Núm 6. Raimando Garcia Herre­
ro. Alpgó ser hijo único de viuda po­
bre y fué dec'arado exceptuado sin re­
clamación. Visto el expediente, se con­
firmó el fallo del Ayuntamiento siendo 
el mozo alta à la reserva.

Núm. 7. Isidro Zapatero Grábalos. 
Ingresó en Barcelona. Alta en esta 
taja para activo.

Núm. 8. Leocadio Gil y Pascual. 
Alegó tener un hermano en el ejército 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Se acordó solicitar certificado de exis­
tencia del hermano, siendo el mozo alta 
para activo con nola pendiente de re­
curso.

Núm. 9. Juan Arnedo y Verdon- 
ces. Alegó la misma excepción que el 
anterior. Reconocido en Caja, úlil, con­
forme. Resultando que el hermano se 
eucuenlrj en la reserva. Consideran­
do no tiene aplicHcacion lo dispuesto 
en el párrafo 10 art. 92 de la ley se 
acordó declararle soldado con desli­
no al servicio activo.

Núm. 10, Manuel Gimenez Góma- 
ra. Alegó ser hijo único de madre que 
^6 encuentra casada con persona im-

Pedro Ladrón Ochoa. 
Reconocido en Caja, úlil, conforme.

Num. 21. Toribio Gutierrez Man­
rique. Reconocido en Caja, útil, con­
forme.

Núm. 21.

Núm. 22. Evaristo Hadurga kea. 
Excluido sin reclamación por no alcan­
zar la talla de un metro quinientos 
milímetros.

Núm. 23. Agapito Miguel y Gon- 
zalo.^yoluniario [en el cuerpo de la 
guardia civil. Alta á la recluta en este 
concepto.

Núm. 24. Juan Porcada Ramirez.

¡para activo causando la baja el número 
24 Nicasio Gimenez Cruz, que pasa á 
la recluta.

Núm. S9. EnriqueGrabálosOchoa.
Nada alegó. Declarado soldado á virtud 
de revision. Alta á la recluta como 
excedente de cupo.

Reemplazo de 1879, 
Num. 1. Bernabé Cruz yZapalell.

Núm. 33. Manuel María Buj Zapa- 
í-?’ ^®^*®do y reconocido en Caja, 
Util, conforme. Alta para activo y baja 
el num. 40 Ecequiel Marlinez Cabriada 
que pasa á la recluía.

Núra 34. Eusebio Pelaez y Gon­
zalez. Reconocido en Caja, útil con­
dicional. Alta para activo en este con­
cepto baja el núm. 38 Dámaso Sanchez 
Gimenez que pasa à la recluía.

Núm. 36. Gregorio Zapatero y Gar­
cia Reconocido en Caja, úlil, conLr-

P®*^® activo y baja el número 
37 Francisco Vidorreta Sainx que p.sa 
á la recluta.

Nún. 14.—Joaquin Porcada Diez. 
Declarado loldado ¿^virtud de revision. 
Alta á la recluta como escedeole de 
cupo.

(5e continuará)
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ADMINISTRACION ECONOMICA,

(Se continuaráj,

Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro duranta el mes de Noviembre por comoradores de bienes nacionales, con 
expresion de las fincas, sugetos que poseen, plazos que cada uno a leuda, é importe del débito. . (CoMiduacion.)______

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES. Residencia. Procedencia Clase.

Plazos que 
adeuda. Vencimiento

IMPORTE,

Pis, Cis,

2314 { 
251»
25IG
2317 J
2318 J
2319 i 
2320
2321 
25-23.
2326 
25-27
2328
2329
2330 
2551
2332 
2353
2534 
2335
2536
2537 
2353
2339 
2340
2341 
234'2
2345
2344 
23í5 
2346
2347 
2548
2549
2350 
2351
2352
2353 
2534 
^335
2356
2357
2358
2363
2364
2365
2366
2367 
2568
2369 
2570
2371 
237xi 
2372
2373
2373 
2574
2374
2375
2376 
2377 
237«
3579
2380 
2381 
2382
2383
2384
2385 
2586 
23b7
2388 
2389 
2390

dalias Bmito. "
idem, 
idem.

uan José Garcia.
osó Gregorio Marren.

^autiago Martioez.
idem.

darcetiiio Alonso, 
francisco García.
«arlin Cortázar.

idem, 
idem, 
idem, 
idi ni.

ti.¡mundo G. Arlcehe.
idem.
idem, 
idem.

Raimundo Gomez.
idem, 
idem. 
id( m. 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
iiiem.

’edro Naidi.
’edro P scu 1.
lufiûo Fernandez.

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idtm.

Jose Morliut z.
Ilipóülo Fernandez.

idem.
idem.

Julian Mu»a.
Gaspar Marin.
iacoba Muriiuez.
Gaspar Marin.

idem.
Matuel Osorio. 
Ju'ian Gimenez 
Ju4o Salas.
Julian Gimenez.
Justo Salas.
Julian Gimenez.

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Juan Tomás Ibaûez 
iviarcos Perez.
Leon Vega.
Pedro Laealle.

idtm. 
idem, 
idem, 
idem.

Pricio.
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AUDIENCIA DE BURGOS. entre el Gí bieroo y el Banco para co- 
Contribuciones directas por 

espacio de doce años no es de la índole
y nalura'eza de aqueilo.s que celebra 

or el Exemí. Sr. Mi.iistrode Gra-1 {la Administración con un particular ó
cía y Justicia ha comunicado al
’lusérisiïno Sr. Presidente de esta Au- 
dieijcia con fecha 28 de Setiembre 
próximo pisado la Boal orden si- 
guien le:

«Iiustfísimo Señor:—Por el Ministe­
rio de Uicieoda se comunicó á la Di­
rección general de Contribuciones en 
17 de Abril último, la Real órdsn si­
guiente:—Excmo. Sr.: Visto el recurso 
de alzada interpuesto por el Banco de 
España, contra el acuerdo deesa Di­
rección general de 18 de Setiembre de

entidad cualquiera y en virtud del cual

1878 por el cual se aprueba la conduc­
ta de los Jefes Económicos de Burgos 
y Baleares que se negaron á la preten­
sion de la recaudación de que la Ha­
cienda se mostrare parte ante los Tri­
bunales en nn pleito ordinario sobre 
tercería de domuiio, así como en cierta 
querella criminal que reconocian por 
causa unos alcances que habían resul­
tado contra dos de sus Agentes subal­
ternos, en solicitud de que se revoque 
el mencionado acu r io y que se fije 
también en definitiva la estencion que 
debe darse á la subrogación en que se 
halla el Banco en los derechos de la 
Hacienda por la recaudación de los 
Tfihuaales que tiene á su cargo Con­
sideran lo que hi órden apelada está 
ajustada al derecho consliluii’o y al 
cslabiecido por las Reales órdenes de 
‘29 de Abril y 16 de üctubrede 1878, 
en las cuales se dosigna clar«amente 
que los derethvs y acciones en que 
está subrogado el Banco se limitan ex­
clusivamente a cuanto se refiera á ha­
cer efectiva la recaudación, pero no á 
las incidencias que puedan surgir entre 
los delegados y litigantes del Banco y 
dicho establecimiento: Considerando

se encargue esta de realizar un servi­
cio á su cuenta y rie.sgo satisfaciendo 
por ello al Tesoro una canlidad conve­
nida: Considerando que el Banco es 
únicamente un delegado de la Admi­
nistración para ejecutar el servicio de 
la mencionada recaudación, que lo 
verifica y realiza á cuenta y riesgo del 
Tesoro con nna remuneración estipu- 

,lada y quede consignienle, áun en las 
incidencias que se promuevan entre el 
principal Recaudador y sus delegados, 
lardo por el carácter especial de los 
fondos recaudados, como por la índole 
del servicio, la Hacienda liene un inte­
rés marcado en que no se promuevan 
y de lodos modos en que sean pronta­
mente resuellos: Considerando que por 
el contralo entre el Gobierno y el Ban­
co, de 4 de Agodo de 1876 y por el 
anterior se le concede como subrogado 
de la Hacienda el derecho de apremiar 
gubernativamente y en los diferentes 
grados que las instrucciones establecen 
para redlizar las cuotas de los contri­
buyentes; se le otorga además aulori- 
zacion para nombrar empleados subal­
ternos, en las provincias, qne verifi­
quen la recaudación á los cuales se les 
imponen las obligaciones que determi­
nan las iusírucciones y reglamentos 
vigentes; se le obliga á separar aque­
llos empleados á quienes' la Adminis- 
(racion púb'ica n» considere conve­
niente que continúen desempeñando 
senrjf-ntes cargo; y por ü timo, *se 
obliga aquella misma à cotfiar el ser-l

que en tal concepto es innegable que 
el acuerdo de 10 de Setiembre de 1078 
de esa Dirección general contra el que 
se ha alzado el B^nco, está en su lu­
gar y que no procede su revocación: 
Considerando que no obstante,tanto ei 
referido Establecimiento como ese mis­
mo Centro, han presentadola cuestión 
bajo olro punto de vista que es el rela­
tivo à la conveniencia que resultaría 
de que se dictara uua medida que de­
terminase que lasubrogacion seenlien- 
da con la amplitud que el Banco de­
sea: Considerando que es un principio 
reconocido en nuestra legislación ad- 
minislrativa que toda persona qne ma­
neje ó tenga en su poder fondos del 
Estado, es rasponsable al mismo por 
las cantidades à que aquellas ascien­
dan, podiendo ser compelido para su 
entrega por procedimientos especíales 
administratives civiles ó criminales 
que ai efecto se hallan establecidos, y 
estos procedimientos privilegiados que 
la Hacienda pública tiene a su favor 
para realizarlos débitos, no nacen del
carácter de funcionario público que^ ...««0,« «« 
pueda tener la persona en cuyo poder f puesto qu 
se haPan. pues basta que los posée 
aunque no tenga aquél carácter para 
que se bdk sugeto à los procedimien­
tos mencionados: Considerando qne 
las cantidades recaudadas de las con- 
tribnciones directas por los agentes ó 
delegados del Banco en las provincias ' 
son fondos públicos y de aquí que las 
cuestiones que se promuevan entre el

vicio de la recaudación á los Ayunta­
mientos cuando el Banco no encon- 
tiara subalternos (jue se encarguen de 
la Cobranza; en enyo caso la adminis­
tración debe prestarte los auxilios de 
instrucción contra las corporaciones I 
municipales: Considerando que se de­
duce claramente de estos derechos 
concedidos al Banco y de las obliga­
ciones impuestas al mismo, que los 
fondos de la recaudación conservan 
siempre el carácter de públicos y por 
tanto que toda distracción de ellos cebe 
perseguirse por los procedimientos pri­
vilegiados que la legislación concede á 
dichos fondos, que entre las Obligacio-I 
nes que determinan las instrucciones 
y reglamentos vigentes y se imponen 
a los delegados, se hallan la de que 
sean perseguidos civil y criminalmente 
por los alcances y desfalcos que co­
metan, y por último, que hallándoseI 
obligada la Administración à confiar el 
s^^rvicio de la recaudación à los Ayun- 
amientos en los pueblos en que el 
Dnco no encontrará delegado que sel 

encargare de este servicio, puede di­
cho Establecimiento por un medio in­
directo ó .cea nombrándolos, conseguir 
que lasubrogacion se entienda de una

según lo exigiera la conveniencia y el 
buen nombre de la recaudación; de 
medo que cualquiera que sea la opi­
nion que se formó respecto de la in­
teligencia de las instrucciones vigen­
tes, js indudable que el Gobierno está 
facultado por el convenio dtrque se 
há hecho mérito para introducir las 
que se consideren convenientes. Con­
siderando que la que solicita el Banco 
está reducida á que la subrogación de 
la Hacienda comprenda y se estienda 
á las cuestiones que se susciten entre 
el Banco y sus delegados, modificación 
que se halla conforme con el carácter 
de los fondos que se recaudan y con 
la naturaleza é índole del contrato ce­
lebrado por el gobierno y el referido 
Estabíocimienlo. Considerando que no 
puede tampoco perderse de vista que 
hallándose el Banco encargado del ser­
vicio de las conlribucioues directas es 
evidente que para efectuarlo necesita 
de u ) crecidisimo numero de agentes 
ó delegados; que se halla en circuns­
tancias distintas de los recaudadores 
de una ó várías provincias para los 
cuales se dictaron los Reglamentos 
actuales. Considerando que las cues­
tiones de fianzas, alcances y malver­
saciones (de fianzas/entre el Banco y 
«US agentes han de ser numerosos y 
que si todos ellos han de ventilarse 
por los medios ordinarios y ante los 
Tribunales de justicia, con arreglo 
al derecho cornua,es innegable que el 
Banco ha de tener dificultades inven­
cibles que le impidan la marcha rá­
pida de la recaudación de contribueio- 
Lcs, viéndose obligado á entregar can­
tidades al Tesoro cuyo reintegro le se­
ra difícil y costoso en muchos casos é 
imposible en otros. Considerando, que 
á la Administración pública no le es

Q orden por disposición de
7 • /Íí®® publica en el presente 
leltn Oficial para conocimiento do los 
Juzgados de primera instancia de la 
piovinciaá que el mismo corresponde.

Burgos 18 de Octubre de 1880.—El 
Secretario de gobierno, José María 
Limas de Andreu.

JUZGADOS DEI .’INSTANCIA.

Zaragoza.

Don Luis Garcés de Marcilla, Juez 
municipal del distrito de Saj Pablo 
de esta Capital y Ejerciente la juris­
dicción ordinaria del mismo. 
Por la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza á Pedro Alfaro y Gi­
menez, natural de Alfaro,sin domicilio 
fijo, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en los estrados 
de este Juzgado, sito en 1a calle de la 
Democracia, núm. 62, para notificarle 
la sentencia recaída en causa contra el 
mismo y otro por el delito de allana­
miento de morada y à la vez citarle y 
emplazarle para anle la Exema. Au­
diencia de este Distrito, bajo apercibi­
miento de pararle el perjuicio que es 
consiguiente sino lo verifica.

Dado en Zaragoza à nueve de Oc- 
lub edeind ochocientos ochenta.— 
Luis Garcés de .Marcilia.

Banco y aquellos, nú son puramente 
privados ni puede decirse que en ellas

/ manera general y como el pretende, 
i ijiie contra las corporaciones 
municipales se determina explicíta- 
menle que la administración debe
prestarle lodos los auxilios de ¡nslruc-
cion, ío cual significa la subsistencia de 
las lecciones administrativas y judicia­
les contra estos segundos conlribuyeo- 
tes que la Hacienda reserva su legisla­
ción especial. Considerando que cuan-, 
do se formuló el convenio de4 de Agos­
to de 1876,yá se previó el caso de que 

lia esperiencia pudiera aconsejar inlro-j

oneroso mostrarse parte en dichas 
cuestiones, puesto que los Fiscales de 
los Tribunales tienen el deber de de­
fender mas ó menos directamente y 

j dadas las relaciones que existen entre 
el Banco de EspaOa y el Tesoro con 
motivo de (a recaudación de Contribu­
ciones, preciso es reconocer que el úl­
timo se halla interesado en amparar 
y proteger en lo posible lodo lo que 
se refiera á un servicio tan impoi tan- 

I le: S M. el Rey q. D. g. oida la Ase­
soría general de este Ministerio y de 
conformidad con el dictamen del Con­
sejo de Estado en pleno y de lo pro­
puesto por esa Dirección, se ha servi­
do resolver: 1.* que se respete e 
acuerdo de ese Ceulro Directivo de 18 
de Setiembre de 1878 por estar ajus­
tado á la fcLey ¿y jurisprudei cia ad­
ministrativa vigente, y 2.* que la su­
brogación que tiene el Banco como re­
caudador de las contribuciones direc­
tas en los derechos y acciones de la 
Hacienda; se entienda para lo sucesivo 
en el modo y forma que solicita el 
Banco; pero siempre bajo el concepto 
de la responsabilidad directa del mis­
mo para el Tesoro. Y á fin de que la 
declaración contenida en dicha sobe­
rana disposición, relativamente al 
concepto legal que en la esfera judi­
cial debe disfrutar la representación 
del Banco de España por su carácter 
de Delegado de la Hacienda pública 
para la rec tudacion de tributos pueda 
ser tenida debidamente en cuenta así 
por los Jueces y Tribunales como por 
los funciouarios del .Ministerio Fiscal

ANUNCIOS OFICUIES -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -  I
Se halla vacante la Escuela de ins- 

liuccion primaria gratuita para la ins­
trucción de los niños ó sean de ambos 
sexos con la dotación Ianual de 2580 
rs. que cen la baja de conlribucíon y 
cargas de fundación percibirá liquido 
producto 2 261 reales y más, casa li­
bre sin que dege de ver el aspira^^to 
que si le conviene podrá recibir por 
razon de sacristía, reloj y asistencia á 
las capellanías 500 reales y de D asíg- 
nacion<le Escuela podrá percibir el 
agraciado las 1res cuartas parles del 
Dquido señalado adelantadas y al finar 
daño recibiera una anualidad por en­
tero los aspirantes podran presentar 
sus solicitudes dentro de 20 dias <á la 
juma superior de inslrccibo ó patro­
nato, este dará inslriicciou de las car­
gas que tieue el profesor según apare­
cen se han heñido desempeñando, te­
niendo en cuenta que en igualdad de 
circunstancias tendra p.i’cferencia el 
que sea musico.

Aldeanueva de Cameros 9 de Octu­
bre de 1880.=P3trones Pedro Felipa 
Moreno —José Moreno Peña.

~ANUÑCíOS7
iiims

encargados de velar por los inle’eses 
contenciosos del Estado, de órden de 
S. M. el Rey (q. D. g )’ lo traslado á

JA., auvo u. puuuG ucvi.sy quo BU enas la esperiencia pudiera acoi 
no tenga Ínteres lu Hicienda pública: jducir alguna modificación H ino * v í naamuu uConsiderando quu el cenlralo celebrado j trucciou^de 5 de Diciembre de 1869?j Mríi.fon’dfeSÚs'T""'*®'*

AYUNTAMIENTOS.
En esta antigua casa existen á 

su disposición toda clase de im­
presos para la Administración 
ncluso los expedientes para el 

reparto de Consumos y de Con­
tribución Industrial.

Reclamándolos se enviarán á 
vuelta de correo.

Imp y lit.de A. Ortoneda.


